
 

 

 

“PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAHUELILPAN” 

GOBIERNO MUNICIPAL 2023-2024 

JUEZ CONCILIADOR 

Reporta: Presidente Municipal y Secretario Municipal 

Le Reportan: El personal a su cargo 

Función General: mantener la tranquilidad, la seguridad y el orden públicos, así como 

procurar el cumplimiento de los ordenamientos legales, administrativos y reglamentarios 

del Municipio. 

Funciones Específicas: 

Conciliar a los habitantes de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos 

de delito, ni de responsabilidades de los servidores públicos, ni de la competencia de los 

órganos jurisdiccionales o de otras autoridades. 

I. Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen 

los particulares a través de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por 

ellos y autorizados por el conciliador. 

II. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas que procedan por 

faltas e infracciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones 

de carácter general expedidas por los Ayuntamientos. 

III. Apoyar a la autoridad municipal que corresponda, en la conservación del orden 

público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes 

propiedad del Municipio. 

IV. Dar a conocer a las autoridades competentes los hechos y poner a disposición 

a las personas que aparezcan involucradas, en los casos en que existan 

indicios de que éstos sean delictuosos. 

V. Expedir a petición de autoridad o de parte interesada, certificaciones de 

hechos de las actuaciones que realicen o Mantener informado al Presidente 

Municipal de lo ocurrido durante el ejercicio de sus funciones. 


